
 
 
 
 
 

POLITICA TRATAMIENTO DE DATOS IPS TERAPÉUTICA INTEGRAL 
 
INTRODUCCIÓN 
La IPS Terapéutica Integral crea esta política de tratamiento de datos con el fin de llevar a 
cabo la recolección, tratamiento y uso de datos personales adquiridos de personas que 
tengan cualquier tipo de relación con la IPS dando cumplimiento a lo establecido en la ley 
estatutaria 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2013 que reglamenta el derecho 
constitucional de Habeas Data en el cual se establece la posibilidad que tienen las personas 
de “conocer, actualizar y rectificar los datos personales que existan sobre ella en bases de 
datos o archivos de entidades públicas o privadas” 
​
RESPONSABLE  

IPS TERAPÉUTICA INTEGRAL S.A.S 
NIT 901183045-4 
KRA 71B # 55-59 / Normandia I sector  
Bogotá 
Teléfono 6159347 
 
OBJETIVO 
La presente política tiene como objetivo establecer los parámetros para garantizar el 
adecuado tratamiento de datos personales y dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley 1581 
de 2012 
 
ALCANCE 
Esta política aplica para todas las bases de datos de la IPS Terapéutica Integral las cuales 
incluyen usuarios, proveedores o contratistas, colaboradores actuales o que hayan tenido 
vínculo con la IPS. 
 
DEFINICIONES: Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 
 
Aviso de Privacidad: comunicación verbal o escrita generada por el responsable del 
tratamiento de datos personales, dirigida al titular de dichos datos, mediante la cual se le 
informa acerca de la existencia de las políticas de tratamiento de datos que le serán 
aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del tratamiento que se 
pretende dar a los datos personales. 
 
Autorización: consentimiento previo, expreso e informado del titular de los datos 
personales para llevar a cabo el tratamiento de dichos datos. 
 
Bases de Datos: conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento. 
 
Dato Personal: cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o a varias 
personas naturales determinadas o determinables. Debe entonces entenderse el “dato 

 



 
 
 
 
 
personal” como una información relacionada con una persona natural (persona 
individualmente considerada). 
 
Dato personal público: toda información personal que es de conocimiento libre y abierto 
para el público en general. 
 
Dato personal privado: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada solo es 
relevante para el titular. Los gustos o preferencias de las personas, por ejemplo, 
corresponden a un dato privado. 
 
Dato Público: es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados 
datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su profesión 
u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los datos 
públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, 
gacetas y boletines oficiales, y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidas a reserva. 
 
Dato semiprivado: son los datos que no tienen naturaleza íntima, reservada, ni pública y 
cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo al titular sino a cierto sector o a la 
sociedad en general. Los datos financieros y crediticios de la actividad comercial o de 
servicios, son algunos ejemplos. 
 
Dato Sensible: corresponde a aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso 
indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial 
o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías departidos políticos de  
oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 
 
Encargado del tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 
misma o en asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento. (este es un concepto que ya esta en la ley, debería traerse 
textual) 
 
Habeas Data: derecho de cualquier persona a conocer, actualizar y rectificar las 
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en el banco de datos y en archivos de 
entidades públicas y privadas. 
 
Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 
misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos. 
 
Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de tratamiento. 
 

 



 
 
 
 
 
Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable y/o encargado 
del tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos 
personales a un receptor, que a su vez es responsable del tratamiento y se encuentra dentro 
o fuera del país. 
 
Transmisión: tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los mismos 
dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto la 
realización de un tratamiento por el encargado por cuenta del responsable. 
 
Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales 
como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 
 

PRINCIPIO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
​
 

a.​ Principio de legalidad en materia de tratamiento de datos: El tratamiento a que se 
refiere la Ley N° 1582 de 2012 es una actividad reglada que debe sujetarse a lo 
establecido en ella y en las demás disposiciones que la desarrollen. 

a.​ Principio de finalidad: El tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de 
acuerdo con la constitución y la ley, lo cual debe ser informada al titular. 

b.​ Principio de libertad: El tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, 
previo, expreso e informado del titular. Los datos personales no podrán ser 
obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o 
judicial que releve el consentimiento.  

c.​ Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a tratamiento debe ser 
veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el 
tratamiento de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error 

d.​ Principio de transparencia: En el tratamiento debe garantizarse el derecho del titular 
a obtener del responsable del tratamiento o del encargado del tratamiento, en 
cualquier momento y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos 
que le conciernan.  

e.​ Principio de acceso y circulación restringida: El tratamiento se sujeta a los límites 
que se derivan de la naturaleza de los datos personales, de las disposiciones de la 
presente ley y la Constitución. En este sentido, el tratamiento sólo podrá hacerse por 
personas autorizadas por el titular y/o por las personas previstas en la Ley. Los datos 
personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en Internet u 
otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea 
técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los 
titulares o terceros autorizados conforme a la Ley.  

f.​ Principio de seguridad: La información sujeta a tratamiento por el responsable del 
tratamiento o encargado del tratamiento a que se refiere la Ley, se deberá manejar 
con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para 

 



 
 
 
 
 

otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o 
acceso no autorizado o fraudulento. 

g.​ Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el tratamiento 
de datos personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a 
garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación 
con alguna de las labores que comprende el tratamiento, pudiendo sólo realizar 
suministro o comunicación de datos personales cuando ello corresponda al 
desarrollo de las actividades autorizadas en la Ley. 

 
MARCO LEGAL 
​
 

●​ La protección de los datos personales está consagrada en el artículo 15 de la 
Constitución Política como el derecho fundamental que tienen todas las personas a 
conservar su intimidad personal y familiar y su buen nombre, lo mismo que a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellos 
en bancos de datos y en archivos de las entidades públicas y privadas 

●​ Ley 1581 de 2012 dicta disposiciones generales para la protección de datos 
personales y, al tenor del artículo 4, se establecen los principios para el tratamiento 
de datos personales y sus características, como actividad reglada, que deberá 
obedecer a una finalidad legítima, que sólo puede ejercerse con el consentimiento 
previo, expreso e informado del titular, que la información tratada debe ser veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible, que el tratamiento se 
sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos personales, debe 
realizarse solo por personas autorizadas por el titular y/o por las personas previstas 
en la ley, que la información se deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y 
administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando 
su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, y que 
se debe garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su 
relación con alguna de las labores que comprende el tratamiento, y que los datos 
referidos a la salud de las personas son datos personales sensibles, respectivamente. 
Que la citada Ley, en su artículo 6, literal e, prevé que se prohibe el tratamiento de 
datos sensibles, excepto cuando el tratamiento tenga una finalidad histórica, 
estadística o científica; evento en el cual deberán adoptarse las medidas conducentes 
a la supresión de identidad de los titulares. Así mismo, en su artículo 10, literal d, 
prevé que no requiere autorización del titular de la información mediante 
consentimiento informado para el tratamiento de datos personales para fines 
históricos, estadísticos o científicos. 

●​ Ley 1751 de 2015 regula el derecho fundamental a la salud y en los literales g) y k) 
del artículo 10 dispone como parte de los derechos de las personas, el de la 
intimidad como la garantía de la confidencialidad de toda la información que sea 
suministrada en el ámbito del acceso a los servicios de salud y de las condiciones de 
salud y enfermedad de la persona, y a que la historia clínica sea tratada de manera 
confidencial y reservada 

 



 
 
 
 
 

●​  Ley Estatutaria 1266 de 2008, tiene el objeto desarrollar el derecho constitucional 
que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que 
se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos personales 

●​ El artículo 10, en el numeral 4º, del Decreto Ley 1407 de 2011, “Por el cual se 
determinan los objetivos y a estructura del Ministerio de Salud y Protección Social 
y se integra el sector administrativo de Salud y Protección Social”, establece como 
una de las funciones de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicación – TIC: Desarrollar Políticas, normas y procedimientos sobre habeas 
data, y reserva de información en los sistemas de información que maneja el 
Ministerio, de conformidad con lo señalado en la ley. 

●​ Decreto Reglamentario 1377 del 27 de Junio de 2013 “Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 1581 de 2012”. 

●​ Ley 1712 del 6 de Marzo de 2014 ““Por medio de la cual se crea la ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan 
otras disposiciones”. 

●​ Decreto Reglamentario 103 de 2015 ““Por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones” 

 

TRATAMIENTO Y FINALIDADES AL CUAL SERÁN SOMETIDOS LOS DATOS 
 
En materia de tratamiento de datos, el Ministerio de Justicia y del Derecho es el 
responsable de recolectar, almacenar, procesar, usar y transmitir o transferir (según 
corresponda) los datos personales, atendiendo de forma estricta los deberes de seguridad y 
confidencialidad ordenados por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, con las 
siguientes finalidades: 
 
a. Permitir el desarrollo del objeto del Ministerio, en los términos del Decreto 1427 de 2017 
y las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen. 
 
b. Registrar y/o autorizar el ingreso a las instalaciones de la sede del Ministerio o cualquier 
edificación que sea utilizada para cumplir con las obligaciones legales de la Entidad. 
 
c. Desarrollar los estudios previos y procesos de selección para la contratación oficial del 
Ministerio destinada a garantizar el funcionamiento de la entidad y la ejecución de sus 
proyectos. 
 
d. Realizar la selección, contratación y/o vinculación de servidores públicos y contratistas 
de prestación de servicios de la entidad. 
 
e. Formular, ejecutar y evaluar los programas de salud ocupacional y planes de atención a 
emergencias del Ministerio. 
 

 



 
 
 
 
 
f. Mantener actualizada la historia laboral y registros de nómina de los servidores públicos 
del Ministerio. 
 
g. Gestionar trámites, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias. 
 
h. Realizar análisis de seguridad para garantizar la protección de las personas y los bienes 
materiales que se encuentren en las instalaciones del Ministerio. 
 
i. Realizar monitoreo a través de sistemas de video vigilancia para mitigar riesgos de 
seguridad física y del entorno en el perímetro e instalaciones de los inmuebles del 
Ministerio o cualquier edificación que sea utilizada para cumplir las obligaciones legales de 
la Entidad. 
 
j. Conservar evidencia de los eventos realizados, audiencias de adjudicación de contratos, 
reuniones internas y externas. 
 
k. Atender requerimientos de información de entes de control tanto internos como externos. 
 
l. Efectuar la convocatoria y generar evidencia de la realización de actividades de rendición 
de cuentas y participación ciudadana. 
 
m. Medir y realizar seguimiento a los niveles de satisfacción de los usuarios de los servicios 
a través de encuestas y formularios. 
 
n. Registrar la información de datos personales en las bases de datos del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, con la finalidad de analizar, evaluar y generar datos estadísticos, así 
como indicadores sectoriales para la formulación de políticas en el sector justicia. 
Artículo 7°. Derechos de los niños, niñas y adolescentes. En el Tratamiento se asegurará el 
respeto a los derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes. 
 
Queda proscrito el Tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes, salvo 
aquellos datos que sean de naturaleza pública. 
 
Es tarea del Estado y las entidades educativas de todo tipo proveer información y capacitar 
a los representantes legales y tutores sobre los eventuales riesgos a los que se enfrentan los 
niños, niñas y adolescentes respecto del Tratamiento indebido de sus datos personales, y 
proveer de conocimiento acerca del uso responsable y seguro por parte de niños, niñas y 
adolescentes de sus datos personales, su derecho a la privacidad y protección de su 
información personal y la de los demás. El Gobierno Nacional reglamentará la materia, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta ley. 
 
TÍTULO IV 
 

 



 
 
 
 
 
DERECHOS Y CONDICIONES DE LEGALIDAD PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS 
 
Artículo 8°. Derechos de los Titulares. El Titular de los datos personales tendrá los 
siguientes derechos: 
 
a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del 
Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente 
a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos 
cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado; 
 
b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo 
cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 10 de la presente ley; 
 
c) Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, 
previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales; 
 
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o 
complementen; 
 
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se 
respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o 
supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado 
que en el Tratamiento el Responsable o Encargado han incurrido en conductas contrarias a 
esta ley y a la Constitución; 
 
f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 
 
Artículo 9°. Autorización del Titular. Sin perjuicio de las excepciones previstas en la ley, 
en el Tratamiento se requiere la autorización previa e informada del Titular, la cual deberá 
ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior. 
 
Artículo 10. Casos en que no es necesaria la autorización. La autorización del Titular no 
será necesaria cuando se trate de: 
 
a) Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales o por orden judicial; 
 
b) Datos de naturaleza pública; 
 
c) Casos de urgencia médica o sanitaria; 
 

 



 
 
 
 
 
d) Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o 
científicos; 
 
e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. 
 
Quien acceda a los datos personales sin que medie autorización previa deberá en todo caso 
cumplir con las disposiciones contenidas en la presente ley. 
 
Artículo 11. Suministro de la información. La información solicitada podrá ser 
suministrada por cualquier medio, incluyendo los electrónicos, según lo requiera el Titular. 
La información deberá ser de fácil lectura, sin barreras técnicas que impidan su acceso y 
deberá corresponder en un todo a aquella que repose en la base de datos. 
 
El Gobierno Nacional establecerá la forma en la cual los Responsables del Tratamiento y 
Encargados del Tratamiento deberán suministrar la información del Titular, atendiendo a la 
naturaleza del dato personal, Esta reglamentación deberá darse a más tardar dentro del año 
siguiente a la promulgación de la presente ley. 
 
Artículo 12. Deber de informar al Titular. El Responsable del Tratamiento, al momento de 
solicitar al Titular la autorización, deberá informarle de manera clara y expresa lo siguiente: 
 
a) El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos personales y la finalidad del mismo; 
 
b) El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que le sean hechas, cuando estas 
versen sobre datos sensibles o sobre los datos de las niñas, niños y adolescentes; 
 
c) Los derechos que le asisten como Titular; 
 
d) La identificación, dirección física o electrónica y teléfono del Responsable del 
Tratamiento. 
 
Parágrafo. El Responsable del Tratamiento deberá conservar prueba del cumplimiento de lo 
previsto en el presente artículo y, cuando el Titular lo solicite, entregarle copia de esta. 
 
Artículo 13. Personas a quienes se les puede suministrar la información. La información 
que reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a las 
siguientes personas: 
 
a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 
 
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por 
orden judicial; 
 
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley. 

 



 
 
 
 
 
 
TÍTULO V 
 
PROCEDIMIENTOS 
 
Artículo 14. Consultas. Los Titulares o sus causahabientes podrán consultar la 
información personal del Titular que repose en cualquier base de datos, sea esta del sector 
público o privado. El Responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamiento deberán 
suministrar a estos toda la información contenida en el registro individual o que esté 
vinculada con la identificación del Titular. 
 
La consulta se formulará por el medio habilitado por el Responsable del Tratamiento o 
Encargado del Tratamiento, siempre y cuando se pueda mantener prueba de esta. 
 
La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir 
de la fecha de recibo de la misma. Cuando no fuere posible atender la consulta dentro de 
dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando 
la fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) 
días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 
 
Parágrafo. Las disposiciones contenidas en leyes especiales o los reglamentos expedidos 
por el Gobierno Nacional podrán establecer términos inferiores, atendiendo a la naturaleza 
del dato personal. 
 

Artículo 15. Reclamos. El Titular o sus causahabientes que consideren que la información 
contenida en una base de datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o 
cuando adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en 
esta ley, podrán presentar un reclamo ante el Responsable del Tratamiento o el Encargado 
del Tratamiento el cual será tramitado bajo las siguientes reglas: 
 
1. El reclamo se formulará mediante solicitud por medio de correo electrónico 
ipsterapeuticaintegral@gmail.com, dirigida al Responsable del Tratamiento o al Encargado 
del Tratamiento, con la identificación del Titular, la descripción de los hechos que dan lugar 
al reclamo, la dirección, y acompañando los documentos que se quiera hacer valer. Si el 
reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la recepción del reclamo para que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la 
fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se 
entenderá que ha desistido del reclamo. 
 
En caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará traslado a 
quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e informará de la situación 
al interesado. 
 

 



 
 
 
 
 
2. Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una leyenda que 
diga "reclamo en trámite" y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos (2) días 
hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido. 
 
3. El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo 
dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en 
que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles 
siguientes al vencimiento del primer término. 
 

TÍTULO VI 
 
DEBERES DE LOS RESPONSABLES DEL TRATAMIENTO Y ENCARGADOS 
DEL TRATAMIENTO 
 
Artículo 17. Deberes de los Responsables del Tratamiento. Los Responsables del 
Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás 
disposiciones previstas en la presente ley y en otras que rijan su actividad: 
 
a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 
data; 
 
b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la 
respectiva autorización otorgada por el Titular; 
 
c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le 
asisten por virtud de la autorización otorgada; 
 
d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 
 
e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 
 
f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información suministrada 
a este se mantenga actualizada; 
 
g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado 
del Tratamiento; 
 

 



 
 
 
 
 
h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 
Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la presente ley; 
 
i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de 
seguridad y privacidad de la información del Titular; 
 
j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la presente 
ley; 
 
k) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 
cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de consultas y reclamos; 
 
l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra en 
discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya 
finalizado el trámite respectivo; 
 
m) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos; 
 
n) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los 
códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 
Titulares. 
 
o) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria 
y Comercio. 
 
Artículo 18. Deberes de los Encargados del Tratamiento. Los Encargados del Tratamiento 
deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones previstas 
en la presente ley y en otras que rijan su actividad: 
 
a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 
data; 
 
b) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 
 
c) Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en los 
términos de la presente ley; 
 
d) Actualizar la información reportada por los Responsables del Tratamiento dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo; 
 
e) Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los términos 
señalados en la presente ley; 
 

 



 
 
 
 
 
f) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 
cumplimiento de la presente ley y, en especial, para la atención de consultas y reclamos por 
parte de los Titulares; 
 
g) Registrar en la base de datos las leyenda "reclamo en trámite" en la forma en que se 
regula en la presente ley; 
 
h) Insertar en la base de datos la leyenda "información en discusión judicial" una vez 
notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales relacionados con 
la calidad del dato personal; 
 
i) Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el Titular y cuyo 
bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio; 
 
j) Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso a 
ella; 
 
k) Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten violaciones 
a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 
Titulares; 
 
l)  Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria 
y Comercio. 
 

(“Ley 1581 de 2012 Congreso de la República de Colombia”) 
​
 

Fecha de entrada en vigencia  
Esta política de tratamiento y protección de datos en IPS Terapéutica Integral entra en 
vigencia a partir del 08 de enero de 2025. 

  

 


